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RESOLUCION de 30 de diciembre de 1988. del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se disponerl cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, en
grado de apelación, en el recurso contencioso-administra
tivo número 537/1983, promovido por ((Sorenson Research
Company. Ine.», contra acuerdos del Registro de 20 de abril
de 1982 y 22 de febrero de 1983.

7732 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1988. del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Madrid. confirmada por el Tribunal Supremo en grado
de apelación, en el recurso contencioso-administrativo
número 94911981. promovido por ((Marie Brizard et Roger
International. Sociedad AnónimQ), contra acuerdos del
Registro de 20 de octubre de 1980 y 13 de abril de 1981.

En el recurso contencioso-administrativo número 949/1981, inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Marie Brizard et
Roger International, Sociedad Anónima», contra resoluciones de este
Registro de 20 de octubre de 1980 y 13 de abril de 1981, se ha dictado,
con fecha 24 de mayo de 1984, por la citada Audiencia. sentencia,
confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor
Monsalve Gurrea, en nombre y representación de la Entidad "Marie
Brizard et Roger International, Sociedad Anónima", contra la resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 20 de octubre de 1980,
confirmada en reposición por la de 13 de abril de 1981 , por las cuales
fue concedida la marca número 924.433 "Las Brisas", con gráfico,
solicitada por_"Bodegas Pintado, Sociedad Anónima", para· distinguir
vinos, espirituosos y licores; y sin costas.» '

En el recurso contencioso-administrativo número 537/1983, inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Sorenson Research
Company, Inc.>', contra resoluciones de este Registro de 20 de abril de
1982 y 22 de febrero de 1983, se ha dictado, con fecha 11 de julio de
1988, por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, sentencia cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso de apelación mantenido
por el Procurador señor Puche Brun, en nombre y representación de la
Entidad "Sorenson Rcsearch Company, Inc.", frente a la Administra
ción General del Estado. representada y defendida por el señor Letrado
del Estado; contra la sentencia de la Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, dictada en el
recurso contencioso-administrativo número 537/1983. con fecha 13 de
marzo de 1986 a que la presente apelación se contrae; revocamos la
expresada sentencia recurrida. declarando en su lugar no ser conformes
a derecho las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 20
de abril de 1982 y 22 de febrero de 1983, por las que se denegaba el
registro en dicho Organismo de la marca número 965.123, "Intrafusor",
y, por consiguiente, nulos tales actos, así como por el contrario procede
la concesión y registro de la expresada marca solicitada por la Entidad
hoy recurrente; todo ello sin hacer una expresa declaración de condena
en costas respecto de las derivadas de ambas instancias.>'

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1988.-EI Director general. Julio Deli

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos prodl,lctos. los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen. como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de diciembre de 1988.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.
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debiendo el interesado presentar, en su caso, los certificados de
conformidad de la producción antes del día 26 de diciembre de 1989.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición Que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del lubo-pantalla. Unidades:
Pulgadas.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caractenslicas para cada marca y modelo

Marca «Wyse», modelo WY-99 GT.

Caracteristicas:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción.-declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo.
en las mismas condiCiones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid. 26 de diciembre de 1988.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1988. de la Direc
ción General de Politica Tecnológica, por la que se homo
loga una pantalla marca (vl.mslrad», modelo pe 14 CD,
fabricada por ((Orion Electric (Taiwan) Co. Ltd.», en su
instalación industrial ubicada en Miaoli (Taiwán).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Amstrad España. Sociedad Anónima», con domicilio
social en Aravaca, 22, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para
la homologación de una pantalla fabricada por «Orion Electric (Taiwán)
Ca. Ltd.», en su instalación industrial ubicada en Miaoli (Taiwán);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio «CTC Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima». mediante dictamen con clave 2296~M·IE/2, y la
Entidad Colaboradora «Norcontrol, Sociedad Anónima>', por certifica
dos de clave NM-AMS-IA-02, han hecho constar, respectivamente, que
los modelos presentados cumplen todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar los citados productos, con la
contraseña de homologación GPA-0539. y fecha de caducidad del día 26
de diciembre de 1990, definiendo como características técnicas para
cada marca y tipo homologado las que se indican a continuación,
debiendo el interesado presentar, en su caso, los certificados de
conformidad de la producción antes del día 26 de diciembre de 1989.

Esta homologación se efectúa en relación con la. disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que- se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caracterúticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:
Pulgadas.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caraclen'sticas para cada marca y modelo

Marca (<.AmstraID>, modelo PC 14 CD.

Caracteristicas:
Primera: i4.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Policroma.
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cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1988.-EI Director general, Julio Deli

cado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de diciembre de 1988.-El Director general, Julio Deli

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
.'
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7734 RESOLUCJON de 30 de diciembre de 1988, de! Registro de 7736
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli-
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso contencioso-administrativo
numero 2.111/1979, promovido por (dnstituro Farmacoló-
gico Serono, S. p. A», contra acuerdos del Registro de 17 de
juma de 1978 y 22 de junio de 1979.

RESOLUClON de 30 de diciembre de 1988. del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cump/i.
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso contencioso-administrativo
número 714/1981, promovido por «Ediciones Actuales,
Sociedad Anónima», contra acuerdos del Registro de 4 de
marzo de 1980 y 23 de enero de 1981.

',',...,
~'-
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En el recurso contencioso·administrativo número 2,111/1979, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Instituto Farmaco
lógico Serono, S, p. A", contra resoluciones de este Registro de 17 de
junio de 1978 y 22 de junio de 1979, se ha dictado, con fecha 18 de
septi~mbre de 1984, por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por
el Tnbunal Supremo, en grado de apelación, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admínistra.
tivo interpuesto por la representación de "Instituto Farmacológico
Serano,. S. p. A", contra el acuerdo del Registro de la Propiedad
Industnal de fecha 17 de junio de 1978, que acordó la inscripción de la
marca número 797.792, denominada "Gromik, Sociedad Anónima",
solicitada por "Ferrer Internacional, Sociedad Anónima", y contra la
posterior resolución de fecha 22 de junio de 1979, desestimatoria del
recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo mencionado, y sin
hacer expresa condena en costas.»

En su' virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1988.-EI Director general, Julio Deli·

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1988, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la s~nlencia dictada por la Audiencia Territorial
de Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso contencioso-administrativo
número 1.468/1981, promovido por «FabrilmaJla, Sociedad
Anónima», y «Jimmiss, Sociedad Anónima», contra acuer
dos del Registro de 5 y 20 de enero de 1981.

En el recurso contencioso-administrativo numero 1.468/1981, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Fabrilmal.la,
Sociedad AnónimID>, y «Jimmiss, Sociedad Anónima», contra resolucIO
nes de este Registro de S y 20 de enero de 1981, se ha dictado, con fecha
28 de enero de 1985, por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por
el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos:
Primeto.-Que debernos estimar y estimamos el presente recurso

número 1.468/1981, interpuesto por la representación de "Fabrilmalla,
Sociedad Anónima", y uJimmiss, Sociedad Anónima", contra las
resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 5 y 20 de enero
de 1981, por las que se concedieron las inscripciones de las marcas
923.047 - 048 - 049 • 050 - 051 Y 052, "Little Kiss", gráficas, así corno
contra las desestimaciones de los recursos de reposición formulados
frente a las mismas.

Se:gundo.-Que debernos a'lular y anularnos las referidas resoluciones
impugnadas, por ser contrarias al ordenamiento jurídico, ordenando
como ordenamos dejar sin efecto las inscripciones practicadas en virtud
de las mismas.

Tercero.-No hacemos una expresa condena de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

En el recurso contencioso-administrativo numero 714/1981, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Ediciones Actuales,
Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro de 4 de marzo
de 1980 y 23 de enero de 1981, se ha dictado, con fecha 7 de-mayo de
1984, por la citada audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal
Supremo, en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Entidad "Edicio
nes Actuales, Sociedad Anónima", contra la resolución del Registro de
la Propiedad Industrial de fecha 4 de marzo de 1980, confirmada en
reposición por la de 23 de enero de 1980, por la cual fue denegada la
marca número 909.616, "Pequeños Anuncios, EP", con gráfico de
individuo leyendo un diario, solicitada por la Entidad actora para
distinguir servicios de actividades publicitarias, y en especial servicios
de difusión de ofertas y demandas. Y sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1988.-EI Director general, Julio Deli

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1988. del Registro de
la Propiedad Industrial, parla que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso
administrativo número 1.008/1984, promovido por «Bayer,
A. G.», contra acuerdos del Registro de 20 de noviembre de
1982 y 29 de noviembre de 1983.

En el recurso contencioso-aóministrativo número 1.008/1984, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Bayer, A. G.»,
contra resoluciones de este Registro de 20 de noviembre de 1982 y 29
de noviembre de 1983, se ha dictado, con fecha 21 de marzo de 1988,
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte disposi
tiva es como ~gue:

«Fallamos: Que estimando el recurso. contencioso-administrativo
número 1.008/1984, interpuesto por la representación de «Bayer, A. G.»,
contra resolución dictada por el Registro de la Propiedad Industrial de
fecha 29 de noviembre de 1982, denegando la marca número 985.545,
denominada "Tabcin", debemos declarar y declaramos dicha resolución
contraria a derecho y, en su consecuencia, la anulamos, declarando el
derecho de la recurrente a inscribir la expresada marca. Todo ello sin
imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de-1988.-EI Director general, Julio Deli

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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